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Horizonte e hitos de la revisión
Evolución de la Revisión

Res. 099

1994 1997 2002 2008 2014 2016-03 2016-11 2017 2018

Leyes 142 

y 143
Res. 082 Res. 097 Res. 179

1ª. Propuesta Res. 024

2ª. propuesta

Res. 176

3ª. propuesta
Res. 019

4ª. propuesta

Res. 015
Nueva metodología

Metodología 

Res 015 
Metodología II

Res 024

Metodología IV

Res 019

2013 2014 2016 2018

Bases

Res 043/13 

Lineamientos

Res 079/14

Metodología I 

Res 179/14 

2017

Metodología III

Res 176

2016

Aprobación de ingresos 

Codensa 

Res. 189 Res. 122

2019 2020

1st metodología 2nd metodología Anterior metodología

Aprobación de Cargos

2019-20



Metodología aprobación de ingresos
Estructura de la nueva metodología - Res. 015/2018

Inventario 
de Activos

WACC

Planes de 
inversión

Expansión 
de 

Cobertura

AOM

Pérdidas

Calidad

La revisión tarifaria abarca la

remuneración de toda la actividad

regulada de redes de los OR y

define los incentivos a la eficiencia

aplicables en los próximos 5 años.



WACC  
CREG016-2018

WACC
Metodología vigente 2008-18

Estructura de
Capital

Price CAP Revenue CAP Revenue CAP

Costo Deuda

Costo Equity

WACC (r.a.i)

Wd: 40%
We : 60%

Wd: 40%
We : 60%

Wd: 40%
We : 60%

9,61% 9,61% 9,62%

14,46% 13,34% 12,83%

13,9% 13% 11,8%

Tasa de Retorno (WACC)
Metodología de remuneración del capital

2008 2017

13,7% -1.9%
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Retorno del 

Capital
Capital 

(Depreciación)

Modelo CREG015: Activo Neto

Retorno del 

Capital

Capital (Depreciación)

Metodología CREG097 : VNR

Concepto CREG 101/14

•El ingreso se reduce si no se realizan inversiones 

suficientes que el regulador considera en el plan.

•El operador puede decidir sobre el momento de la 

reposición total o parcial de los activos

•Estándares del servicio vía regulación de Calidad

• Independientemente del estado real y/o la antigüedad del 

activo, el agente recibe remuneración acorde con el valor 

de reemplazo.

•El operador puede decidir sobre el momento de la 

reposición total o parcial de los activos

•Estándares del servicio vía regulación de Calidad.

•Se remuneran activos en operación.

Remuneración del activo existente

•No requiere la fecha de entrada en operación de los activos ni 

remodelaciones o reposiciones.
•Requiere información de fecha de entrada en operación, 

remodelaciones, reposiciones, bajas

•Pago constante. •Depreciación Constante.

Base Regulatoria Implícita 2007

90% Res. CREG 082/02

+ 10% Res. CREG 097/08 

+        2008-2017



Base Regulatoria de Activos (BRA)

8

Aplicación nuevo modelo CREG RES015 ($2017)

Año de corte 2017, 2018 año de transición, 2019-2023 Plan de Inversiones.

BRA existente Expansión BRA existente Nuevos Activos

ACTUAL
BASE 

AJUSTADA

+

EXPANSIÓN A 

2018

2018 2019 2020 2021 2022



AT y MT

(BT)

BRA2008

Activos 2008 No 

Remunerados

BAJAS & 

Reposiciones

Expansión AT

Expansión MT

Por aprobar

Trafos< 15 kVA

Expansión BT

Se deben gestionar Auditorías a los activos de Expansión que alcanzan

Base Regulatoria de Activos Inicial (BRAj0)
Aplicación nuevo modelo CREG RES015



TIPO de

Inversión

Expansión de Cobertura

TIPO III

TIPO I

TIPO II

TIPO IV

Clasificación  

de las  

Inversiones

• Motivados a atención de demanda con  

reemplazo de activos existentes para  

obtener una mayor capacidad.

• Necesidades identificadas en el  

PIEC concepto de aprobación de  

la UPME
• Plan por UUCC´s.
• Evaluación de Viabilidad  

Económica
• Instalación de medida

• El MME determinara el máximo  

incremento tarifario para  

determinar cual es proyectos se  

remunerarán vía tarifa.
• UUCC´s + 8% para NT 1 y 2.
• AOM 0.6% adicional para NT  

1,2.3.4.

•No Motivados a atención de demanda con  

instalación de nuevos activos.

• No Motivados en atención de

demanda con reemplazo de

activos existentes sin obtener

mayor capacidad del sistema.

• Motivados en atención de  

demanda sin reemplazo de  

activos existentes.

• En el plan de inversiones se debe incluir los activos necesarios para la implentación y certificación de  

un sistema de gestión de activos acorde con a norma ISO 55001 en un plazo de 5años.



Plan de inversión (BRAEN)

Plan de 
Inversión 2019-
2023. por tipo 
de inversión, 
categoría y 

nivel.

Todos deben 
tener 

benéfico/costo 
>1

Presentación Remuneración 
Anticipada

Se incluirá 
un año 

anticipado 
en la base 

de activos el 
plan de 

inversiones.

Tipo de 
Inversiones

.

TIPO I :atención de 

demanda con 

reemplazo de activos.

TIPO II :atención de 

demanda sin 

reemplazo de activos.

TIPO III : No 

motivados en 

demanda con 

reemplazo de activos

TIPO IV :No 

Motivados a atención 

de demanda con 

instalación de nuevos 

activos.

.

Aprobación SeguimientoAjuste

Se podrá 
revisar 

cada dos 
años

El primer 
año (2019) 

es 
vinculante.

CREG 
aprueba el 

plan

Los 
proyectos de 
N4 Tipo I y II 
deber estar 

aprobado por 
la UPME.

Presentar  
anualmente un 

informe de 
ejecución del 

plan a la CREG 
y a la SSPD, y 
publicarlo en la 
pagina web del 

OR.

Se deberá 
contratar la  

verificación del 
plan 

anualmente.

Remuneración anticipada del plan de inversiones

En el plan de inversiones se debe incluir los activos necesarios para la implementación y certificación

de un sistema de gestión de activos acorde con a norma ISO 55001 en un plazo de 5 años.



Remuneración plan de inversión (BRAEN)

En caso que no se presente Plan de inversión en los plazos establecidos se considera que hay un incumplimiento a la regulación y una posible afectación de la

calidad, seguridad y confiabilidad del STN, STR o SDL. La Comisión procederá a informar a la SSPD para lo de su competencia.

BRAEN t

(plan de 
inversiones)

IAPA t
(índice de ajuste  por 
ejecución del plan) *

INVAt
Inversión aprobada 

en el plan

INVRt 
puestos en operación

INVAt-1
Inversión aprobada 

en el plan

Año t Año t-1

Si la ejecución promedio de 2 años es

menos del 80% del plan, se castiga el

plan del año 3 en el porcentaje de sub-

ejecución.

Existe un tope de valor del Plan, que

equivale al 8% de la base bruta de

activos.

La sobre-ejecución que supere el

10% se acumula y se remunera en

el año siguiente.



26

• AOM demostrado de cada operador de red,  

durante los años 2012 a 2016

• Modelo de Eficiencia de Frontera Estocástica.

• Permite al Operador capturar el beneficio del  

100% de las eficiencias logradas

AOM de activo existente

• Para las nuevas inversiones, diferentes a  

reposición, se reconoce:

• 2% en Nivel 4 y 3

• 4% en Nivel 2 y 1

• 0,6% adicional en inversiones que hacen  

parte del Plan de Cobertura (PIEC)

AOM de activos en el Plan de Inversión

Remuneración de Gastos AOM
Incremento pendiente de remuneración de AOM de pérdidas

AOM Demostrado
AOM Plan de

Nuevas Inversiones

2012 2016 CREG015 2019 2020 2021 2022

AOM Remunerado& Demostrado

AOM a remunerar



Factor de Eficiencia

Resolución CREG 015 de

2018

• Longitud de Red  
urbana

• Longitud de Red  
rural

• SAIFI

• Fisiografía

Variables independientes: económicas

• Gastos de personal,
misceláneos

• Gastos de edificios ,
materiales y equipos
de oficina

• Ventas

Variable dependiente

AOM demostrado

Construcción del modelo de costo de frontera estocástica

Variables que caracterizan a las empresas



1 2 3 8 9 104 5 6 7

SAIDI_Mj,t SAIDI_LP

Regulación de Calidad del Servicio

• Referencia del primer año con base en los indicadores del año 2016.

• Meta de reducción 8% anual.

• El incentivo positivo aplica en 2020, con calidad 2019

• Aplica una banda de indiferencia de 0,5%

Incentivo Fijo y variable  

(+)

Incentivo Fijo y Variable  

(-)

Incentivo variable mayor si el  

comportamiento real está  

cercano a la meta de largo  

plazo (2 horas-año y 9  

veces-año)

Máximo Incentivo Fijo y  

Variable (+)

Meta de largo plazo

Compensaciones

- Indicadores individuales (DIUG y FIUG) 2016

- Metas por Grupo de calidad

- 9 Grupos de calidad (Nivel de Ruralidad –

Nivel de riesgo)

Percentil 85

Pago de compensaciones

Otros Aspectos

- Exclusión de interrupciones menores a 3  

minutos.

- Exclusión de eventos por remodelación de

subestaciones (PAR).

SAIDI

SAIFI

Incentivos significativos a la mejora de la calidad

Esquema de Incentivos

El esquema busca garantizar que cada usuario perciba

mensualmente un máximo de horas y de veces de

interrupción del servicio, y cuando se sobrepasen estos

valores el usuario reciba una compensación económica

asociada a su consumo.



Pérdidas de energía
Solicitud de reconocimiento de índices y gastos AOM de mantenimiento de pérdidas

Nivel de Tensión 4:

Descienden de 
0,91% a 0,82%

Niveles de Tensión 
3 y 2:

2,08% y 1,75%

Nivel de Tensión 1:

9,58% (Real: 8,2%)

De acuerdo a información del LAC y Acuerdo

CNO 1063.

Según metodología (perdidas reconocidas son

menores al promedio país), entonces Codensa

conserva pérdidas reconocidas.

Según metodología (OR cuenta con

Resolución particular bajo la R.CREG 172/11),

entonces Codensa conserva pérdidas

reconocidas

• Prevé que se aplique para todos los OR la remuneración de los costos de mantenimiento o reducción 

de pérdidas de energía, mediante la variable CPROG.

2,08% 1,75%

9,58%

2,08% 1,75%

9,58%

0,00%

2,00%

4,00%

6,00%

8,00%

10,00%

12,00%

Pej,3 Pej,2 Pej,1

Índice de pérdidas eficientes

IPT Solicitado IPT Aprobado



INVERSIONES Y 
CALIDAD DEL 

SERVICIO CODENSA



Plan de inversión (BRAEN)

18

Inversiones históricas



Inversiones 2002-2018

• Las inversiones ejecutadas durante el período tarifario 2008-

2018, por la metodología existente en su momento, no se veían

reflejadas en el cargo de distribución que se estaba cobrando a

los usuarios y se debió esperar a la reciente aprobación de

cargos para su remuneración.

• Durante el período comprendido entre enero de 2008 y diciembre

de 2018, CODENSA efectuó importantes niveles de inversión en

consideración a las necesarias mejoras del nivel de calidad y,

particularmente desde 2015, el nivel anual de inversión se

incrementó en casi 4 veces, pasando de 150 mil millones de

pesos a 750 mil millones de pesos anuales.

• Se destaca que los instalados en media tensión y

fundamentalmente usados por la demanda industrial y de los

grandes clientes comerciales conectada a los niveles de tensión 2

y 3, equivalían al 55% del valor de los activos totales de la

empresa a diciembre de 2007.



CRIN

Base Regulatoria Inicial de Activos (BRAj0)
Descripción general de los activos que componen la Base Inicial solicitada

Expansión AT

Expansión MT

Expansión BT

1. Proyectos aprobados por CREG durante el periodo: Comp Salitre (R062-11), Clle 1ra-Cra5a (R081-12), Guaca-Florida

(R053-13), Torca-Baja CU (R136-13), Comp. Ubaté (R170-14) y Compensa-2TrBacatá (R091-16)

2. UCs Nueva Esperanza en operación en 2017

3. Proyecto supervisión y control

Expansión y reposición en MT: 3.256 km de reposición y 3.765 de expansión; cables subterráneos 1.656 km y 518 km de

canalización

Expansión y reposición en BT: 21.401 transformadores entre repuestos y nuevos
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2016 – 2017 : Se realiza integración con EEC, valor de cierre base de Codensa sin EEC.

2020: Periodo Enero - Agosto
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Resolución CREG 036 de 2019
Periodo Regulatorio Anual

1 Ene

2019

31 Dic

2019

31 Dic

2020

Año calendario
Ejecución de Inversiones

Medición Indicadores Calidad del Servicio

Año Regulatorio 1 (Ingreso Cargo Dx)

1 Abr 31 Mar

Factor de Ajuste

Nuevos Cargos en tarifa:

Año Regulatorio 2

• Factor de Ajuste reconoce a los OR la diferencia económica de lo aplicado desde 

abr. 2019 hasta el mes que la CREG apruebe la resolución particular al OR.

A tarifa en mes siguiente a 
la aprobación de la CREG 

al OR

1 Abr



Metodología aprobación de ingresos
Principales cambios en la componente D de la tarifa de Codensa

185,52
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74,34

188,04
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107,21
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Cargos ADD

• Se está aplicando el factor de ajuste definido por la Res.

CREG 036 de 2019, el cual irá desde el mes de julio de

2020 hasta el mes de junio de 2021.

• Las transferencias asociadas a las ADD superan los

$100.000 Millones anuales



GRACIAS


